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DERECHO ELECTORAL 



COMPETENCIA FEDERAL 

 
 
 
JUZGADOS NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LO FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL 

 
 

SECRETARÍAS ELECTORALES NACIONALES 
 
 

 

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL 



CÁMARA NACIONAL ELECTORAL 

Art. 1º: Creación y Competencia 
 
 
 
Art. 4º: Atribuciones especiales: Χ Dirigir y fiscalizar el 
funcionamiento del Registro Nacional Electoral y 
fiscalizar los de los distritos, de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley ElectoralΧ. 
 
Art. 5º: Χ es autoridad superior en la materia y 
conocerá:  
a) En grado de apelación de las resoluciones 

definitivas  recaídas en las cuestiones iniciales en 
la federal con competencia electoral.. 

b) De los casos de excusación de los jueces de la sala 
y los jueces nacionales de primera instancia federal 
con competencia electoralΧ 

 

Ley nº 19108 y 
modificatorias 



JUZGADOS NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA EN LO FEDERAL CON 
COMPETENCIA ELECTORAL 

Art. 44º (C.E.N.): Competencia: Χ conocerán  a pedido 
o de oficio  
-En primera y única instancia en los juicios sobre faltas 
electorales. 
-En primera instancia y con apelación ante la Cámara 
Nacional Electoral, en todas las cuestiones 
relacionadas con: la aplicación de la Ley Electoral Χ, 
en todo lo que no fuera atribuido expresamente a las 
Juntas ElectoralesΧ 
-La organización y fiscalización de las faltas 
electorales, nombres, símbolos, emblemas y números 
de identificación de los partidos políticos y de 
afiliados de los mismos en el distrito pertinente. 
-La elección, escrutinio y proclamación de las 
autoridades partidarias de su distrito. 
 

 
 

JUECES 
ELECTORALES  



SECRETARÍAS ELECTORALES NACIONALES 

Art. 45º (C.E.N.): Organización de las Secretarías 
Electorales: 
 

Cada juzgado contará con una Secretaría 
Electoral, que estará a cargo de un funcionario 
que deberá reunir las calidades exigidas por la 
Ley de organización de la Justicia NacionalΧ 
 

 
 
 



JUNTAS ELECTORALES NACIONALES 

Art. 48º (C.E.N.): En cada capital de provincia y territorio  y en la capital de la República funcionará una 
junta electoral nacional, la que se constituirá y comenzará sus tareas sesenta días antes de la elecciónΧ 
 
Art. 49º (C.E.N.): Composición Χ En las capitales de provincia se formará con el Presidente de la Cámara 
Federal, el Juez Electoral y el Presidente del S.T.J. de la provincia. En aquellas provincias que no tuvieren 
Cámara Federal se integrará con el Juez Federal de sección y mientras no sean designados los jueces 
electorales, por el Procurador Fiscal Federal. .. 
En los casos de ausencia, excusación o impedimento de algunos de los miembros de la junta, será 
sustituido por el subrogante legal respectivoΧ 
 
Art. 52º (C.E.N.): Atribuciones Χ 
1. Aprobar las boletas de sufragio. 
2. Decidir sobre las impugnaciones, votos recurridos y protestas que se sometan a su consideración. 
3. Resolver respecto de las causas que a su juicio fundan la validez o nulidad de la elección. 
4. Realizar el escrutinio de distrito, proclamar a los que resulten electos otorgarles sus diplomas. 
5. Realizar las demás tareas que le asigne esta ley, para lo cual podrá: a) Requerir de cualquier autoridad 

judicial o administrativa, sea nacional, provincial o municipal, la colaboración que estime necesaria; b) 
arbitrar las medidas de orden, vigilancia y custodia relativas a documentos, urnas, efectos o locales 
sujetos a su disposición o autoridad, las que serán cumplidas directamente y de inmediato por la 
policía u otro organismo que cuente con efectivos para ello. 

6. Llevar un libro especial de actas en el que se consignará todo lo actuado en cada elección. 

 

 
 

 



COMPETENCIA PROVINCIAL 
 

TRIBUNAL ELECTORAL PERMANENTE 

Art. 1º: Créase el Tribunal Electoral Permanente en la Provincia de Formosa, el que 
ejercerá la jurisdicción electoral en todo el territorio  de la Provincia y tiene las 
atribuciones y deberes establecidos en la presente ley y la demás legislación electoral 
vigente, que constituye su ley orgánica. 
 
Art. 5º: Compete al Tribunal Electoral Permanente de la Provincia intervenir y resolver 
en única instancia en todos aquellos casos y supuestos en que la Ley Nº 152, Ley Nº 653 
y del Decreto Ley Nº 1272/ 83, asigna competencia a la Junta Electoral Provincial y con 
los alcances que determinen las leyes específicas, correspondiéndole además:  
Χ Organizar los comicios en el ámbito provincial y fiscalizar todos lo atinente a su 
funcionamiento. 
Χ Ejercer el contralor de la totalidad del procesos electoral interno de los partidos 
políticos que funcionen en los ámbitos señalados en el inciso anterior. 
Resolver las cuestiones que se susciten con relación a la aplicación de la Ley Electoral, 
Ley Orgánica de los Partidos Políticos y demás legislación electoral vigente en la 
Provincia. 
 Entender en todos los casos en las acciones de amparo electoral. 
Conocer en los supuesto de comisión de delitos y faltas electorales. 
Art. 12º: En caso de simultaneidad de elecciones en el orden nacional y provincial, 
corresponderá siempre al Tribunal Electoral Permanente de la Provincia, entender en la 
oficialización de candidatos a cargos electivos provinciales, distribución de cargos, 
proclamación de los electos y en todas otra cuestión que se suscite con relación a estos 
aspectos. El Tribunal Electoral Permanente podrá convenir con la Junta Electoral Federal 
la coordinación de actividades en caso de simultaneidad de elecciones. 

 

 

LEY Nº 1346 



SIMULTANEIDAD DE ELECCIONES 

Art. 1º: las provincias que se hayan adoptado o adopten en el futuro el Registro Nacional de 
electores podrán realizar sus elecciones provinciales y municipales simultáneamente con las 
elecciones nacionales, bajo las mismas autoridades de comicio y de escrutinio, en la forma que 
establezca la reglamentación. Los decretos de convocatoria  que dicten los gobiernos de la 
provincia deberán expresar que la elección se realizará con sujeción a la ley nacional 15.262 y a las 
normas de la ley nacional de eleccionesΧ 
 
Art. 2º: Las provincias que deseen acogerse al régimen de la presente ley deberán así comunicarlos 
al Poder Ejecutivo Nacional con una antelación de por lo menos sesenta días a la fecha de la 
elección nacional, especificando las autoridades a elegir, el sistema por el cual debe procederse a 
la adjudicación de las representaciones y el detalle de las demarcaciones electorales convocadas 
para el acto. Las Juntas Electorales Nacionales celebrarán con las autoridades electorales locales los 
acuerdos necesarios a fin de hacer posible la realización conjunta y simultánea de los comicios. 
 
Art. 4º: Las provincias cuyas normas constitucionales les impidan acogerse al régimen provisto en 
ésta ley, podrán celebrar simultáneamente elecciones nacionales, provinciales y municipales, en la 
misma fecha y en el mismo local, previo acuerdo de las juntas electorales respectivas con la Junta 
Electoral Nacional, en todo lo concerniente al mantenimiento del orden y a la efectividad de las 
garantias acordadas por el régimen electoral vigente. En cada distrito, los comicios se realizarán 
bajo la autoridad superior de la Junta Electoral Nacional respectiva, la cual ejercerá a su respeto las 
atribuciones que consigna el artículo 52 de la Ley Nacional de Elecciones. 
 
Art. 5º: La proclamación de los candidatos provinciales electos será efectuada por la 
correspondiente autoridad local, a cuyo efecto la Junta Electoral Nacional le remitirá los  resultados 
del escrutinio y acta final y en caso de también requerirlo, los antecedentes respectivos. 

 
 
 
 

 
 

LEY Nº 15.262 ς  
Decreto  

reglamentario Nº 
16.629/59 



Del Registro Nacional de electores 

Art. 15º: Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de Electores es único y contiene subregistros:  
1. De electores por distrito; 
2. De electores inhabilitados y excluidos; 
3. De electores residente en el exterior; 
4. De electores privados de la libertad. 
El Registro Nacional de Electores consta de registros informatizados y de soporte documental impreso. 
 
Art. 16º. De los subregistros electorales por distrito. En cada secretaría electoral se organizará el subregistro de 
los electores de distrito, el cual contendrá los datos suministrados por medios informáticos por la Cámara 
Nacional Electoral, de acuerdo con los datos que consten en el Registro Nacional Electoral. 
  
Art. 17º: Organización del Registro Nacional de Electores. El R.N.E. será organizado por la Cámara Nacional 
Electoral, quien será la autoridad competente para disponer la organización, confección y actualización de los 
datos que lo componen. Dicho registro contendrá los datos de todos los electores del país y debe ser organizado 
por distritoΧ  
El Registro Nacional de las personas deberá remitir  al R.N.E., en forma electrónica los datos que correspondan a 
los electores y futuros electores. Sin perjuicio de ello, deber remitir  periódicamente las constancias documentales 
que acrediten cada asiento informático, las que quedarán en custodia en forma única y centralizada, en la Cámara 
Nacional Electoral Χ Queda garantizado a las provincias  y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el acceso libre y 
permanente a la información contenida en el Registro Nacional de Electores, a los efectos electorales. 
 
Art. 17º bis: Actualización. La actualización y depuración de los registros es permanente, y tiene por objeto:  
a) Incluir los datos de los nuevos electores inscriptos: 
b) Asegurar que en la base de datos no exista más de un (1) registro válido para un mismo elector; 
c) Depurar los registros ya existentes por cambio de domicilio de los electores;  
d)  Actualizar la profesión de los electores;  
e) Excluir a los electores fallecidos 



Padrones provisionales 

Art. 25º: De los padrones provisionales. El Registro Nacional de Electores y los subregistros de 
electores de todos los distritos, tienen carácter público, con las previsiones legales de privacidad 
correspondientes, para ser susceptibles de correcciones por parte de los electores inscriptos en 
ellos. Los padrones provisionales están compuestos por los datos de los subregistros de electores 
por distrito, incluidas las novedades registradas hasta ciento ochenta (180) días antes de cada 
elección general, así como también las personas que cumplan dieciséis (16) años de edad hasta el 
mismo día del comicio. 
 
Art. 26º: Difusión de padrones provisionales. La Cámara Nacional Electoral dispondrá la publicación 
de los padrones provisionales y de residentes en el exterior diez (10) días después de la fecha de 
cierre del registro para cada elección. En su sitio web y/o  por otros medios que considera 
convenientes, con las previsiones legales de privacidad correspondientes, para ser susceptible de 
correcciones por parte de los electores inscriptos en él. Se deberá dar a publicidad la forma para 
realizar eventuales denuncias y reclamos así como también las consultas al padrón provisional. 
 
Art. 27º: Reclamo de los electores.  Plazos. Los electores que por cualquier causa no figurasen en 
los padrones provisionales, o estuviesen anotados erróneamente,  tendrán derecho a reclamar 
ante el juez electoral durante un plazo de quince (15) días corridos a partir de la publicación de 
aquéllos, personalmente, por vía postal en forma gratuita, o vía web. En estos últimos casos, la 
Cámara Nacional Electoral deberá disponer los mecanismos necesarios para verificar la información 
objeto de reclamo. 



Padrón Electoral 

Art. 29º: Padrón definitivo. Los padrones provisorios depurados constituirán el padrón definitivo destinado a las 
elecciones primarias y a las elecciones generales, que tendrá que hallarse impreso treinta (30) días antes de la 
fecha de la elección primaria Χ El padrón se ordenará de acuerdo a las demarcaciones territoriales, las mesas 
electorales correspondientes y por orden alfabético por apellido. Compondrán el  padrón de mesa definitivo 
destinado al comicio, el número de orden del elector, un código de individualización que permita la lectura 
automatizada de cada uno de los electores, los datos que para los padrones provisionales requiere la presente ley 
y un espacio para la firma. 
 
Art. 30º: Publicación de los padrones definitivos. Los padrones  generales definitivos serán publicados en el sitio 
web  oficial de la justicia nacional electoral y por otros medios que se consideren convenientes. La Cámara 
Nacional Electoral dispondrá la impresión y distribución  de los ejemplares del padrón y copias en soporte 
magnético de los mismos, para las elecciones primarias y generales, en los que se incluirán, además los datos 
requeridos por el artículo 25, para los padrones provisionales, el  número de orden del elector dentro de cada 
mesa, y una columna par la firma del elector. Los destinatarios a los comicios serán autenticados por el secretario 
electoral y llevarán impresas al dorso las actas de apertura y clausura. En el encabezamiento de cada uno de los 
ejemplares figurará con caracteres sobresalientes el distrito, la sección, el circuito y la mesa correspondiente. Los 
juzgados electorales conservarán por lo menos tres ejemplares del padrón. 
 
Art. 33º: Errores u omisiones. Plazos para subsanarlos. Los electores estarán facultados para pedir, hasta veinte 
(20)  días antes del acto comicial, que se subsanen los errores y omisiones existentes en el parónΧ 
 
Art. 37º: Tacha de electores inhabilitados. Los jueces electorales dispondrán que sean tachados con una línea roja 
los electores comprendidos en el artículo 3 en los ejemplares de los padrones que se remitan a los presidentes de 
comicio y en uno de los que se entregan a cada partido político agregando además en la columna observaciones 
la palabra άƛƴƘŀōƛƭƛǘŀŘƻέ y el artículo o inciso de la Ley que establezcan la causa de inhabilidadΧ 



DE LOS ACTOS PREELECTORALES 
 

Convocatoria 

Art. 53º (C.E.N.): Convocatoria y fecha de elecciones. La convocatoria a 
elección de cargos nacionales será hecha por el Poder Ejecutivo Nacional. Las 
elecciones se realizará el cuarto domingo de octubre inmediatamente anterior 
a la finalización de los mandatos, sin perjuicio de las previsiones del artículo 
148.  
 
Art. 54º (C.E.N.): Plazo y forma. La convocatoria deberá hacerse con 
NOVENTA (90) días, por lo menos, de anticipación y expresará:  
1. Día del comicio 
2. Distrito electoral 
3. Clase y número de cargos a elegir 
4. Número de candidatos por los que podrá votar el elector 
5. Indicación del sistema electoral aplicable 

 
 
 



DE LOS ACTOS ELECTORALES 

 DE LAS CONVOCATORIAS 

Art. 18º: La convocatoria a elecciones de autoridades provinciales será hecha por el Poder Ejecutivo 

y la de autoridades municipales, en los municipios constituidos, por los respectivos intendentes. 

Cuando se constituyan nuevos municipios, serán convocados por el Poder Ejecutivo. 

La convocatoria deberá ser hecha con una anticipación mínima de sesenta (60) días a los fines de 

posibilitar el desarrollo del cronograma electoral y deberá determinar la fecha de los comicios para un 

plazo no inferior a los treinta (30) días ni superior a los ciento ochenta (180) días del vencimiento del 

mandato y expresará:  

1º - Fecha de elección; 

2º - Número de diputados, convencionales o concejales, titulares y suplentes que deban elegirse en 

la provincia o municipio, y cuando corresponda, gobernador, vicegobernador e intendente; 

3º - Número de candidatos por los que puede votar el elector. 

 

CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 

 

Art. 139º: El Gobernador y el Vicegobernador serán elegidos directamente por el pueblo y a simple 

pluralidad de sufragios, conforme con la ley electoral, en la fecha que lo determine, la que no podrá 

ser inferior a los treinta días ni superior a los ciento ochenta días de su renovación. 

 

Art. 142º: El Gobernador es el jefe de la administración y tiene las siguientes atribuciones y deberes: 

 11) Convocar a elecciones en los casos y épocas determinadas en esta Constitución y las 

leyes respectivas. 

 

 

 

LEY Nº 152 ς Régimen electoral de la Provincia de Formosa 



PADRÓN ELECTORAL  

Cierre del Registro de Electores: 180 días antes de la fecha de 
las elecciones generales. 

Padrón Provisorio: 10 días después de la fecha de cierre. 
 
Padrón Definitivo:  30 días antes de las elecciones. 

 



 
 

 

 
 

 
 
 

Cronograma electoral tentativo ς Elecciones Nacionales 2015  





AUTORIDADES DEL ACTO ELECTORAL 
 

Art. 72º: Autoridades de mesa: (presidente y 1 suplente) 

Designación en forma aleatoria. 

Elecciones de Presidente y Vicepresidente, mismas autoridades en las PASO y en las  

GENERALES. Las autoridades de mesa recibirán una compensación consistente en una suma fija en 

concepto de viático. 

 

Art. 73º: Requisitos. Tener entre 18 y 70 años; ser un elector hábil; saber leer y escribir y residir en la 

Sección Electoral.  

 

Art. 75º: Designación de las autoridades. Designa el Juzgado Federal con competencia electoral 30 

días antes de la elección. La excusación se formulará dentro de los tres  3 días de notificado. Las causas 

pueden ser razones de salud o fuerza mayor. Es causal de excepción el desempeñar funciones de 

organización o dirección de un partido político o ser candidato. En caso de no concurrir sin justificación 

alguna, o hacer abandono de las funciones correspondientes, se le aplicará las sanciones del Art. 132. 

 
Art. 132º: Se penará con prisión de 6 meses a 2 años a los funcionarios creados por esta ley y a los 

electores designados para el desempeño de funciones que sin causa justificada dejen de concurrir al lugar 

donde deban cumplirlas o hicieren abandono de ellas. 

 

Art. 75º bis: Registro de autoridades de mesa.  Registro público de postulantes a autoridades de mesa. 

Las autoridades de mesa deberán asistir obligatoriamente a los cursos de capacitación. 

 



La presencia del presidente de mesa y del suplente es obligatoria durante 

todo el desarrollo de los comicios. Se podrán ausentar ï de a uno- sólo 

temporariamente. (Art. 76º C.E.N.) 

 

Å Ejerce su funciones con absoluta independencia. 

Å Tiene el deber de estar presente durante todo el acto comicial, 

siendo ineludible su presencia en la apertura y clausura del acto 

electoral, labrando las actas correspondientes. 

Å Debe velar por el correcto y normal desarrollo del acto comicial en 

su mesa. El personal de seguridad está a su disposición respecto del 

funcionamiento y orden en la mesa a su cargo. 

ÅResponde de sus actos ante el Juzgado Federal con competencia 

electoral que lo designó. 
 

 

AUTORIDADES DE LA MESA 
 



Cada delegado es designado por la Justicia Nacional Electoral para 

actuar en un local de votación determinado, con el deber de colaborar 

con las autoridades de mesa en el desarrollo de sus tareas. 

 

Los delegados portarán una credencial para facilitar su identificación por 

parte de las autoridades de mesa y utilizarán una pechera especial. 
 

 

DELEGADOS DE LA JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL 
ACORDADA Nº 57/09 (Reg. Cámara Nacional Electoral) 



 
 

 

 
 

ELECCIONES  P.A.S.O. ς Ley Nº 26.571 ς  
Ley de democratización de la representación política, la transparencia y la equidad electoral 

Elecciones Primarias: Son el método de selección por el cual el electorado define, entre todas las 
listas de precandidatos propuestas por las distintas agrupaciones políticas, quienes conformarán 
las candidaturas a cargos electivos nacionales con las que las agrupaciones políticas podrán 
competir en las elecciones nacionales. 
 
Å Son Abiertas: ya que todos los electores participan de la selección de candidatos, sean o no 
afiliados a un partido político. 
 
Å Son Simultáneas: ya que se celebran el 09 de agosto en todo el país y en un mismo acto 
electoral, el cuerpo electoral determina todas las candidaturas a cargos electivos nacionales 
y, en algunos casos, pueden participar también categorías provinciales. 
 
Å Son Obligatorias: para todos los electores que tengan 18 años o más a la fecha de la 
elección nacional y que no están habilitados por la normativa vigente. Asimismo son 
obligatorias para todas las agrupaciones políticas que pretendan competir en las elecciones 
nacionales, aún para aquellas que presenten una sola lista de precandidatos. 

Como resultado de las primarias, cada agrupación política podrá intervenir en los comicios 
nacionales postulando a quienes hayan resultado electos,  siempre que la agrupación en su 
conjunto haya obtenido ςentre todas sus listas- un umbral de respaldo mínimo equivalente al 
1,5% de los votos válidos emitidos para la categoría correspondiente en el distrito de que se 
trate. 
 



 
 

 

 
 

La campaña electoral de las elecciones primarias se inicia 30 días antes de la fecha del comicio y la 

publicidad electoral audiovisual inicia 20 días antes, finalizando ambas 48hs previas al comicio que 

corresponde al período de veda electoral (Artículo 31 Ley 26.571). La ley establece que las primarias 

se realizan el segundo domingo de agosto del año que se realizan las elecciones generales. 

La elección de los candidatos a Presidente y Vicepresidente de la Nación, Diputados y Senadores 

será a través de simple pluralidad de sufragios. Es decir, ganará la fórmula/lista que más votos haya 

obtenido en cada categoría. 

Los juzgados federales de cada distrito están a cargo del escrutinio definitivo, y la junta electoral de 

cada agrupación es responsable de la proclamación de los candidatos electos. 

 

 

 

 

ELECCIONES  P.A.S.O. ς Ley Nº 26.571 ς  
Ley de democratización de la representación política, la transparencia y la equidad electoral 
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11 mayo Fecha límite para efectuar la convocatoria 

 

10 julio Inicia campaña electoral (art. 64º bis C.E.N.). 

 

20 julio  Inicia campaña en medios (P.A.S.O.) 

 

25 julio Comienza prohibición de realizar actos públicos 

 

6 agosto  Fin de plazo para abrir el Registro de Empresas de 

encuestas y Sondeos de Opinión 

 

7 agosto Fin de la campaña electoral y comienzo de la veda 

  electoral (art. 64º bis C.E.N.). 

 

9 agosto ELECCIONES PASO 

 

9 agosto  Prohibición de publicar o difundir encuestas y proyecciones 

 (art. 71º inc. h) C.E.N.) 

 

 

 



 
 

 

 
 

ELECCIONES  GENERALES 

Después de las reformas introducidas por la Ley 26.571, el Código Electoral Nacional dispone que 
sólo pueden competir en las elecciones generales las listas que obtengan en las primarias un total 
de votos igual o superior al 1,5% de los válidamente emitidos en la categoría y el distrito que 
corresponda. La campaña para elecciones generales empieza 35 días antes de los comicios y 
finaliza 48hs antes del día de la elección (Artículo 64 bis Ley 19.945). Con respecto a la publicidad 
en medios audiovisuales, están prohibidas 25 días antes de los comicios (Artículo 64 ter Ley 
19.945). Durante la campaña electoral, la publicidad de los actos de gobierno no podrá contener 
elementos que promuevan expresamente la captación del sufragio a favor de los candidatos. Y 
durante quince días antes de las elecciones,  se prohíben las inauguraciones de obra pública, 
lanzamientos o promociones de planes (Artículo 64 quater Ley 19.945). 
 

Cronograma electoral tentativo  
elecciones nacionales 2015  

27 julio     Fecha límite para efectuar la convocatoria 

 

20 sept     Inicio de la campaña electoral (art. 64º bis C.E.N.) 

 

30 sept      Inicia campaña en medios 

 

10 octubre     Comienza prohibición de realizar actos públicos 

 

17 octubre   Prohibición de publicar o difundir encuestas y  

  proyecciones 

 

23 octubre  Fin de la campaña electoral ï comienzo de la veda 

electoral (art. 64º bis C.E.N.) 

 

25 octubre      ELECCIONES GENERALES ï  

        Prohibición de publicar  o difundir encuestas y  

      proyecciones  (08:00 a 21:00 hs.) (art. 71º inc. h) C.E.N.) 

  

 



 
 

 

 
 

ELECCIONES P.A.S.O. Y GENERALES 
Art. 64º ter C.E.N.: PUBLICIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Queda prohibida la emisión y 
publicación de avisos publicitarios en medios televisivos, radiales y gráficos con el fin de promover la 
captación del sufragio para candidatos a cargos públicos electivos antes de los veinticinco (25) días 
previos a la fecha fijada para el comicio. La prohibición comprenderá la propaganda paga de las 
imágenes y de los nombres de los candidatos a cargo electivos nacionales, ejecutivos y legislativos, en 
los medios masivos de comunicación (televisión, radio e internet), vía pública, medios gráficos, 
telefonía móvil y fija, publicidad estática en espectáculos deportivos o de cualquier naturaleza, así como 
también la publicidad alusiva a los partidos políticos y a sus acciones, antes de los veinticinco (25) días 
previos a la fecha fijada para el comicio. El juzgado federal con competencia electoral podrá disponer el 
cese automático del aviso cursado cuando éste estuviese fuera de los tiempos y atribuciones regulados 
por la ley. 
 
Ley 26.215 modificada por Ley 26.571:  

Art. 43º: Espacios en emisoras de radiodifusión televisiva y sonora abierta o por suscripción. 
Art.43º bis ς ter ς quater ς quinquies ς sexies ς septies ς octies y nonies: De la publicidad 
electoral en los servicios de comunicación audiovisual . 
Art. 44º ter: De las encuestas y sondeos de opinión.  

 
Art. 64º quater C.E.N.: PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DE GOBIERNO. Durante la campaña electoral, la 
publicidad de los actos de gobierno no podrá contener elementos que promuevan; expresamente la 
captación del sufragio a favor de ninguno de los candidatos a cargos públicos electivos nacionales. 
Queda prohibido durante los quince (15) días anteriores a la fecha fijada para la celebración de las 
primarias, abiertas, simultáneas, obligatorias y la elección general, la realización de actos inaugurales de 
obras públicas, el lanzamiento o promoción de planes, proyectos o programas de alcance colectivo y, en 
general, la realización de todo acto de gobierno que pueda promover la captación del sufragio a favor 
de cualquiera de los candidatos a cargos públicos electivos nacionales.  



 
 

 

 
 

ELECCIONES P.A.S.O. Y GENERALES 

Art. 71º C.E.N.: PROHIBICIONES. Queda prohibido:  
a) Admitir reuniones de electores o depósito de armas durante las horas de la elección a toda 

persona que en los centros urbanos habite una casa situada dentro de un radio de ochenta 
metros (80 m) alrededor de la mesa receptoraΧ  

b) Los espectáculos populares al aire libre o en recintos cerrados, fiestas teatrales, deportivas y 
toda clase de reuniones públicas que no se refieran al acto electoral, durante su desarrollo y 
hasta pasada tres (3) horas de ser clausurado;  

c) Tener abiertas las casas destinadas al expendio de cualquier clase de bebidas alcohólicas 
hasta transcurridas tres (3) horas del cierre del comicio  

d) Ofrecer o entregar a los electores boletas de sufragio dentro de un radio de ochenta metros 
(80 m) de las mesas receptoras de votos, contados sobre la calzada, calle o camino. 

e) A los electores, la portación de armas, el uso de banderas, divisas u otros distintivos durante 
el día de la elección, doce (12) horas antes y tres (3) horas después de finalizado.  

f) Realizar actos públicos de proselitismo y publicar y difundir encuestas y sondeos 
preelectorales, desde cuarenta y ocho horas antes de la iniciación del comicio y hasta el 
cierre del mismo.  

g) La apertura de organismos partidarios dentro de un radio de ochenta metros (80 m) del lugar 
en que se instalen mesas receptoras de votosΧ NO se instalarán mesas receptoras a menos 
de ochenta metros (80 m) de la sede en que se encuentre el domicilio legal de los partidos 
nacionales o de distrito. 

h) Publicar o difundir encuestas y proyecciones sobre el resultado de la elección durante la 
realización del comicio y hasta tres horas después de su cierre. 

 



FALTAS ELECTORALES 

C.E.N. 

Art. 125º - No emisión del voto 

Art. 126º - Pago de la multa 

Art. 127º - Constancia de 

justificación administrativa. 

Comunicación 

Art. 128º - Portación de armas. 

Exhibición de banderas, divisas 

o distintivos partidarios. 

Art. 128º bis ï Actos de 

proselistimo. Publicación de 

encuestas y proyecciones 

Art. 128º ter ï Publicidad en 

medios de comunicación 

Art. 128º quater ï Actos de 

campaña electoral 

VIOLACIÓN DE LA LEY ELECTORAL: PENAS 



DELITOS ELECTORALES 

C.E.N. 

Art. 129º - Negativa o Demora en la Acción de 

Amparo ï  Prisión 3 meses a 2 años 

Art. 130º - Reunión de Electores ï Prisión 15 

días a 6 meses. 

Depósito de Armas ï  Prisión 3 meses a 2 

años 

Art. 131º - Espectáculos Públicos. Actos 

Deportivos  - Prisión 15 días a 6 meses 

Art. 132º - No concurrencia o abondono de 

funciones electorales - Prisión 6 meses a 2 

años 

Art. 133ºï Empleados Públicos. Sanción ï 

Multa $500.00 

Art. 134º  ï Detención, demora y 

obstaculización al transporte de urnas y 

documentos electorales ï Prisión 6 meses a 2 

años 

Art. 135º ï Juegos de Azar ï Prisión 6 meses 

a 2 años 

Art. 133º bis ï Publicidad de Actos de 

Gobierno ï Inhabilitación ejercicio de Cargos 

Públicos ï 1 a 10 años 




